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(BOLETÍN OFICIAL2

DE LA PROVINCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centrus oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorñicTTío^^H
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; jo.al semestre, y ioo al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio qae «cupe el añonólo.
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alie de Alcalá, número 126
63884 :: APARTADO 511
:de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta.

iba España! |Viva Franco! iViva España!

DEL ESTADO tación del Ministerio de Justicia, al
efecto de proponer al Gobierno una
ley de Arrendamientos ajustada a la
situación económicchpoHtica de la
propiedad rústica.

solución pertinente como consecuen-
cia de la consulta hecha sobre el
asunto por el General Jefe del Ejérci-
to de Marruecos, he resuelto :

Batallón Disciplinario de Soldados
Trabajadores, donde cumplirán el
tiempo de servicio militar que les co-
rresponda como procedentes de reclu-
tamiento forzoso. Asimismo las Ca-
jas de Recluta notificarán a las Au-
toridades Regionales correspondien-
tes la clasificación de los mozos por
virtud de la cual no son destinados a
Campos de Concentración.

milio de 1941, por la
en suspenso hasta San

'.cudón de las senten- Artículo quinto. El
-

Ministro de
Agricultura dictará cuantas órdenes
sean precisas para la mejor interpre-
tación, desenvolvimiento y aplica-
ción de la presente Ley, ordenando
la disposición de los créditos necesa-
rios -para el funcionamiento de la
Comisión a que se refiere el artículo
anterior.

i.° Todos los mozos de los reem-
plazos de 1936 a -94r, ambos inclu-
sive, que al amparo de las Ordenes
de 15 de junio, 25 de julio y aclara-
toria de 24 de octubre de 1940, se
encuentren en prisión atenuada, se-
rán inmediatamente sometidos a nue-
va clasificación por las respectivas
Juntas de Clasificación y Revisión ;
los que sean duti.es para iodo servi-
cio» y pertenezcan, a los reemplazos
de 1936 y 1937, o estén agregados a
ellos, serán destinados por las Cajas
de Recluta y para su encuadramien-
to, en Batallones Disciplinarios de
Soldados Trabajadores, a los Cam-
pos de Concentración siguientes : Al
de «Miguel Unamuno» (Madrid), los
que residan en los territorios de las
Regiones primera, segunda, tercera,
Canarias y Marruecos ; al de Reus
(Tarragona), los de las Regiones
cuarta, quinta y Baleares, y al de Mi-
randa de Ebro (Burgos), los de las
Regiones sexta, séptima y octava.
Los pertenecientes a los reemplazos
de 1938 al de 1941, ambos inclusive,
serán destinados en las mismas con-
diciones, cuando lo sean, a los Cuer-
pos armados del Ejército los reclutas
de sus mismos reemplazos. Los mo-
zos de los reemplazos citados que se
hallen en. prisión atenuada y sean cla-
sificados «útiles para servicios auxi-
liares», tendrán que pasar las revisio-
nes establecidas en el Reglamento
vigente, y para los clasificados «in-
útiles totales», también se seguirán
los trámites establecidos en el mismo.

WttcuTi coados al am-
ue disponen las Leyes
le arrendamientos rus-

Jación no totalmente
de las dis-

posiciones contenidas en la Ley so-
bre Arrendamientos rústicos de vein-
tiocho de junio de mil novecientos
cuarenta, aconseja tomar medidas de
carácter suspensivo y resolver, de
una manera eficaz y permanente, el
régimen económico-jurídico de la pro-
-piedad rústica, que la mencionada
Disposición regulaba de un modo
provisional, protegiendo en este régi--
men al pequeño arrendatario que cul-
tiva la tierra en modesta economía
•familiar, mientras se establece una
mayor libertad en las relaciones con-
tractuales entre los grandes propieta-
rios y los arrendatarios del mismo
tipo, que no necesitan de tan especial
nrotección,

4-° La Inspección de Campos de
Concentración deberá comunicar a
las Cajas de Reclutas respectivas el
destino dado a los individuos que de
cada una de ellas dependa, así como
de los sucesivos traslados de que pue-
dan ser objeto por necesidades del
servicio o reorganización de los Ba-
tallones Disciplinarios de Soldados
Trabajadores.

Artículo sexto. Parar la ejecución
de todo k> anteriormente expuesto.
los Ministros de Justicia y Agricul-
tura, de común acuerdo, dictarán
cuantas medidas sean pertinentes.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a siete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta vuno.

5-° Todos los que, al ser licencia-
dos por haber cumplido el tiempo de
servicio militar que les corresponda,
no tengan extinguida la pena que les
fué impuesta, marcharán a fijar su
residencia necesariamente a la misma
localidad en que la tuvieran al ser
destinados por las Cajas de Recluta a
los Campos de Concentración y que-
darán en la situación y a disposición
de la misma Autoridad en que se en-
contraban con. anterioridad a la fecha
en que se dispuso su destino a los
mencionados Campos de Concentra-
ción, dando conocimiento la Inspec-
ción de éstos a los Jefes de los Bata-
llones Disciplinarios de Soldados
Trabajadores a los respectivos Capi-
tanes Generales de las Regiones Mi-
litares, Baleares, Canarias y General
Jefe del Ejército de Marruecos, para
que éstos lo hagan, a su vez, a las
Autoridades judiciales y gubernati-
vas correspondientes.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Ofidal del

Estado del 9 de julio.) H^^^^H
(G.J—2.381)

GOBIERNO DE LA NACIÓN
n su virtud,

Dispongo :

Artículo primero. Queda en sus-
penso hasta el veintinueve de sep-
tiembre del año en curso, día de San
Miguel, la ejecución de las senten-

cias dictadas, o que se dicten en
lo sucesivo, en procedimientos de
desahucio, incoados al amparo de lo
que disponen las leyes vigentes so-
bre Arrendamientos rústicos de quin-
ce de marzo de mil novecientos trein-
ta y cinco y veintiocho de junio de
mil novecientos cuarenta.

Artículo segundo. Se exceptúa de
lo dispuesto en el artículo anterior la
ejecución de tas sentencias recaídas
o que recaigan en procedimientos de
desahucio promovidos por falta de
pago de la renta pactada.
HrícuIo tercero. Igualmente se

exceptúan las sentencias recaídas o
que recaigan en los casos previstos
en el apartado c) de la Disposición
.segunda de la Ley de veintiocho de
junio de mil novecientos cuarenta.
.Artículo cuarto. El Ministro de
Agricultura nombrará dentro del pla-
zo de ocho días una Comisión, de
3a que formará parte tuna represen-

Ministerio del Ejército

RECLUTAMIENTO
ORDEN de 2 de julio de 1941 por la

que se dispone nueva clasificación
por las Juntas de Clasificación y
Revisión de los mozos de los reem-
plazos de 1936 a 1941, ambos in-
clusive, que se encuentren en pri-
sión atenuada.

2.° Los mozos de los reemplazos
y situación a que se contrae el artícu-
lo anterior no podrán gozar de licen-
cias, permisos ni prórrogas de ningu-
na clase de los que autoriza el Re-
glamento de Reclutamiento, mien-
tras se encuentren prestando servicio

La liquidación del problema de jus-
ticia creado por la guerra de Libera-
ción, ha traído consigo el haber con-
denado a individuos que por haber
cometido delitos menos graves, se
han podido acoger a los beneficios de
las Ordenes de 15 de junio, 25 de ju-
lio y aclaratoria de 24 octubre de
1940, quedando en prisión atenuada.
Entre éstos existen individuos que,
por su edad, pertenecen a reempla-
zos movilizados, y a fin de que pue-
dan legalizar su situación militar y
cumplir sus deberes para con la Pa-
tria, visto el informe de la Asesoría
Jurídica de éste Ministerio y el pa-
recer del Ministerio de Justicia, como
trámites previos para acordar la re-

6." Para asegurar y facilitar la
nueva clasificación de los mozos, las
Autoridades judiciales de que depen-
dan deberán comunicar a las Cajas
de Recluta correspondientes a la po-
blación a donde marchen a residir o
estén ya residiendo, la prisión ate-
nuada o libertad condicional de lo9
individuos que pertenezcan a los re-
emplazos de 1936 a 1941, ambos in-
clusive, decretadas con anterioridad
a la publicación de esta Orden. Asi-
mismo, deberán comunicar en igual
forma las que en lo sucesivo decre-
ten a favor de penados que pertenez-
can a los reemplazos citados.

en filas
3-0 Las Cajas de Recluta anota-

rán en las filiaciones de Caja las pe-
nas que les han sido impuestas y fe-
cha en que las cumplirán los que las
extingan, y que se encuentren en si-
tuación de prisión atenuada, y comu-
nicarán a la Autoridad judicial de
que dependen los mozos, el Campo
de Concentración en que hayan in-
gresado para su ulterior destino a un 7." Esta disposición será aplica-
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ble a los mozos de los reemplazos de
1936 a 1941', ambos inclusive, ya con-
denados y que se hallen en libertad
condicional de cualquiel clase que és-
ta sea, siguiéndose los mismos trámi-
tes que para los que estén en prisión.
atenuada.

neral Técnica del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, relativa a precios de
glicerina y ácidos grasos resultantes
del desdoblamiento de aceites de oru-
jo, que como materias primas en la
elaboración del jabón común ha de re-
percutir en los precios de este artícu-
lo, dicho organismo dispone lo si-
guiente :

«La resolución de esta Secretaría
General Técnica, de igual referencia
y fecha 18 de junio ú-ltimo, por la que
se fijaban los precios de venta de las
glicerinas y ácidos grasos resultantes
del desdoblamiento de aceites de oru-
jo, determina una elevación del precio
de dichos ácidos grasos sobre el que
sirvió de base para la fijación del pre-
cio del jabón común., por Orden de
este Ministerio de 28-1-41 (B. O. del
30), con la consiguiente repercusión
en el coste de la fabricación de este
producto.

AYUNTAMIENTOS Madrid y con domicilio en Car..Mendoza, número 66. n^
Igualmente se ha«. saber qUP aben prestar declaración cuantasonas puedan indicar la existencia'bienes a aquel pertenecientes

diendo prestarse tales declarado!."'
ante este Juzgado, sito en esta rltai; Jpaltó de Ayala, número K?'ante el de primera instancia o m,.

°
cipal del domicilio del declarante 1cuales me remitirán las declara'nes directamente, el mismo día alas reciban, y que ni el fallecimienTm la ausencia, ni la incomparece„
cía del presunto responsable, detendrá la tramitación ni el fallo delpediente. fx"

TORREMOCHA DE JARAMA
Para la confección del repartimien-

to del arbitrio sobre productos de la
tierra, todos los individuos que re-
colecten o perciban cualesquiera cla-
ses de ellos presentarán en esta Alcal-
día, del ial 31 de agosto, relación
de aquéllos, sin ocultar alguno, a cu-
yo fin se facilitará el correspondiente
impreso en la misma, previo abono
de su importe. Puede servir de base
la declaración de cosechas que ha de
presentarse para el S. N. T., debien-
do incluir en la -misma los frutos que
no se incluyen en la última, tales
como patatas.

8.° Las Autoridades regionales re-
solverán los casos dudosos que se
puedan presentar en la aplicación de
la presente Orden, consultando a es-
te Ministerio aquellos que no se con-
sideren con facultades para decidir
por sí mismas. •

Madrid, 2 de julipde 1941.
VÁRELA

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 6 de julio.) Madrid, 4 de julio de 194. __p,

Juez instructor. C. Múzquiz.(G. C—2.372) La falta de presentación acarreará
el pago del duplo de la cuota corres-
pondiente y los gastos de indaga-
ción.

(G. C—2.279)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid Esta Secretaría General Técnica,

consecuente con su criterio restrictivo
de no autorizar evoluciones en los
precios de venta al público de aque-
llos artículos considerados como de
consumo indispensable, ha resuelto
que el alza determinada en el precio
del jabón común por elevación del de
los ácidos grasos de orujo,, sea absor-
bida en partes proporcionales por los
fabricantes e intermediarios, y en con-
secuencia, que los precios de venta en,
fábrica y en almacén, que se estable-
cían en la mencionada Orden de este
Ministerio, sean modificados en la
forma siguiente :

Torremocha de Jarama, a 17 de
jailio de 1941-

—
El Alcalde (firmado).

(G. C-2.544) (O.-2.354)

TRIBUNAL REGIONAL DF
RESPONSABILIDADES POIl

TICAS DE MADRID
CIRCULAR

Ante el crecido número de personas
que acuden a este Centro solicitando
billetes de ferrocarril a precio reduci-
do para trasladarse a otras provincias,
y haciendo su presentación la mayoría
de ellas desprovistas de la documen-
tación que acredite su condición de po-
bre, he acordado advertir por medio
de la presente a las mismas que no se
tramitará ninguna solicitud de esta
clase que no venga acompañada de
certificado de pobreza y antecedentes
de los solicitantes. Estos certificados
serán expedidos por los Alcaldes, por
lo que afecta a los pueblos de la pro-
vincia y por las Tenencias de Alcal-
día, por lo que se refiere a la capital.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Don, Antonio Carrasco Cobo, Secre-tario del Tribunal Regional deResponsabilidades Políticas de Ma-drid,
SERRANILLOS DEL VALLE

Don Ambrosio Fernández Alvaro,
Alcalde del Ayuntamiento de Se-
rranillos del Valle,

Por el presente edicto hago saber •

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 281 D, seguido contraRaúl Aliphat Manzadois, se ha dic-
tado auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice :

Hace saber : Que la Comisión de
Hacienda ha sancionado el proyecto
del presupuesto ordinario para el año
de 104 1, y antes de someterle a dis-
cusión y aprobación, definitiva de es-
ta Corporación municipal, se expone
al público paia que, durante el pla-
zo de quince días, contados desde el
siguiente a su inserción en el Bole-
tín Oficial, puedan presentarse las
reclamaciones u observaciones que
estimasen convenientes, entendiéndo-
se que si transcurre el tiempo señala-
do, no se admitirá ninguna.

Serranillos del Valle, a 17 de julio
de 1941.— El Alcalde, Ambrosio Fer-
nández.

«Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaria,

Ipor término de tres días, para que el
inculpado, en paradero desconocido,
o sus familiares,, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Madrid, y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto. —

Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico,
M. G. Ruiz, Fermín Lozano, A.Sen-
ra (rubricados).* Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Raú¡
Aliphat Manczadois, se hace público
por el presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid.

Precio de venta en fabricante a al-
macenista, sobre vagón, destino, 2,50
pesetas kilogramo.

Precio de venta de almacenista a de-
tallista, 2,6o pesetas kilogramo.

Como precio de venta de detallista
al público, continuará subsistente el
de .2,80 pesetas por kilogramo, más
impuestos, señalado en la repetida
Orden de este Ministerio.

Madrid, 21 de julio de 1941.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

<<_. C-2.531) Loque traslado a V.E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

(G. C.-2.543) (X—r.324)

Madrid, 17 de julio de 1941.
—

El
Comisario general, firmado y rubrica-
do : Rufino Beltrán.

—
Hay un, sello

en tinta violeta, con el Escudo Impe-
rial de España en el centro, que dice :

Don Juan Miguel Ortiz de Estringa-
na, Abogado, Jefe de Negociado de
segunda clase del Cuerpo Técnico

edicto PROVIDENCIAS JUDICIALES
TRIBUNAL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES
POLÍTICAS

del Ministerio de la Gobernación,
Hago saber : Que designado por el

excelentísimo señor Gobernador Civil
Fiscal instructor del expediente para
ingreso en la Orden civil de Benefi-
cencia de primera clase del Doctor
don José Rementerfa Abelasturi, por
los servicios humanitarios realizados
durante varios años, y muy especial-
mente durante-el Glorioso Movimien-
to Nacional, en el ejercicio de su pro-
fesión, se cita por el presente a cuan-
tos quieran deponer en dicho expe-
diente de palabra o por escrito, que
los pueden realizar en término de ocho
días en este Gobierno Civil, Sección
primera, de once a doce y media
horas.

«Ministerio de Industria y Comercio.
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes.» Al pie : «Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil-
Jefe de los Servicios Provinciales de
Abastecimientos y Transportes de
Madrid.»

Don Antonio Carrasco Cobos, Se-
cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid, Dado en Madrid, a 11 .de julio de

1941.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco—Visto bueno: El Presidente
(firmado).

Certifico :Que en el expediente se-
guido contra José Tudela de la Or-
den, vecino de Madrid, can el nú-
mero 644, de 1940, se ha dictada sen-
tencia número ,401, con fecha 17 de
junio del corriente año, y que se ha
declarado firme, por la que se absuel-
ve libremente al mismo, recobrando
éste la libre disposición de sus bienes.

Madrid, r¡ de julio de 1941.— El
Secretario, Antonio Carrasco.—Vis-
to bueno: El Presidente (firmado).

Lo que le traslado para su conoci-
miento y efectos pertinentes. (G. C—2.419)

Madrid, 21 de julio de 1041.
—

P. D. (firmado).
(G.-851) TRIBUNAL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES POLÍ-
TICAS DE MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional <k
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

COMANDANCIA NUMERO 101
DE LA GUARDIA CIVIL

DE MADRID
Madrid, 22 de julio de 1941.—El

Fiscal instructor. El día 3 del mes de agosto próxi-
mo, a las nueve horas, en el Cuartel
de Bellas Artes (Hipódromo), con
arreglo a lo prevenido en los artícu-
los 52> 53 y 54 del Reglamento para
la aplicación de la ley de Caza, y 127del de Armas y Explosivos, tendrá
lugar la venta en pública subasta de
las armas depositadas en esta Co-
mandancia _y de la chatarra que ha
resultado de las de uso prohibido
destruidas. La relación y señas de
las armas estará expuesta al público
en dicha Casa-Cuartel.

(G. C.-2.358) Por el presente edjcto hago saber:
Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 984 D.,. segu'do con-
tra Andrés Díaz Pérez, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice :

(G. C •—^•530)
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes
DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez
instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número i, de
Madrid,
Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha primero dejulio de 1941, se instruye en este Juz-gado de mi cargo expediente de responsabilidad política contra :

«Se acuerda : Que^se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría.
por término de tres días, para que e'
inculpado, en paradero desconocido,
o sus familiares, se instruyan y Puí"dan formular, dentro de las cuaren-
ta y ocho horas siguientes^ su escrito
de defensa, notificándose esta t&o-
lución por medio de edictos, que se
pubhcarán en el Boletín Oficial

*
ia provincia de Madrid y que se fi-
jarán en el tablón de anuncios de es-
te Tribunal y del Juzgado instructor,
librándose las oportunas órdenes a'

DELEGACIÓN DE MADRID

COPIA DE UNA CIRCULAR

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes.— Sección :Precias
y Mercados.— Núm. 47.033.— Circular
número 186.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas que deseen
solicitarlas.Preoios de jabón comdm

Con motivo de la reciente resolu-
ción adoptada por la Secretaría Ge-

Madrid, 19 de julio de 1941.
—

El
primer Jefe, Joaquín España Cantos.

(G. C—2.542) (O.—2.355)

Felipe Fernández Palmero, solte-
ro, electricista, .natural de Villanue-
va del Campo (Zamora), vecino de



J LEVES 24 DE JULIO 3

diente número 1.172 D, seguido con-
tra Jerónimo Campano Fernández,
se ha"dictado auto con, esta fecha, cu-
ya parte dispositiva dice :

<(Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o

sus familiares, se instruyan, y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el ÉoLEríN Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman, los señores
del margen, de que certifico.—M. G.
Ruiz, Fermín Lozano. A.Senra fru-
bricados) \u25a0<fl

por término de quince días y en la
cantidad de cuatrocientas dos mil pe-
setas, lijada en la escritura base del
procedimiento, la finca siguiente:

Un edificio en construcción, sito en
esta capital, calle de Ibiza, número
trece provisional, que consta de tres

plantas o pisos y ático y patio y jar-
dín, que tiene una superficie de mil
trescientos sesenta metros cuadrados
y noventa y tres decímetros también
cuadrados, aunque sólo están inscri-
tos mil doscientos veintitrés metros
cuadrados y once decímetros cuadra-
dos, equivalentes a quince mil sete-
cientos cincuenta y tres pies sesenta
y cinco décimíos de pie cuadrado, cu-
yos linderos son :por el Sur o frente,

con la calle de Ibiza ;por la izquier-
da, entrando, u Oeste, con solar de
la sucesión del Conde de Ancentales ;
por la derecha o Este, con -solar de
dicha sucesión, y por el Norte o tes-
tero, con el camino viejo de Vicál-

tículo dos mil cuarenta y dos de
Lo acordaron y firman los
del margen, de que certifico.
,uiz, Fermín Lozano, A.Sen-
icados).»
a que sirva de notificación a
deros del inculpado, Andrés
:rez, se hace público por el
, que se publicará en el Bo-
ficial de la provincia de

ley de Enjuiciamiento G
do por la Ley de
bre de mil nove . treiiua y

Dado en Madrid, a quince de julio
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,

nueve

P. S.,
Luis Pensado

Manuel Martín Martín-CruzMadrid, a 10 de julio de
Secretario, Antonio Ca-

fisto bueno : El Presidente

(A.—1-2.084)

JUZGADO NUMERO 9(G. C—2.407)
edicto

R.IBUNAIL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES^
l^OLITICAS^^^H

>r iJ

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital,
se anuncia la muerte sin testar de
don Alfonso Bermúdez Rodríguez,
natural de Madrid, hijo de don Al-
fonso y doña Julieta, de veinte años
de edad, soltero, alférez, que murió
en acción de guerra en Ja villa de
El Toro (Castellón de la Plana) el
veintitrés de julio de mil novecientos
treinta y ocho, y se hace saber que
quien reclama la herencia es su her-
mano de doble vínculo don José Ma-
nuel Bermúdez y Rodríguez, y por
último, se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo, dentro del término de trein-
ta- días, bajo apercibimiento de pa-
rarles el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

>resente se hace saber a la
. en expediente de respon-
núm. 66, que fué, ordenado
>r la extinguida Comisión
de Incautación de Bienes¡ contra Concepción Cruz

x.ina de Madrid y actual-

W\ que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Jeróni-
mo Campano Fernández, se hace
público por el presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Para cuyo remate se ha señalado
el día veintiséis de agosto próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, advirtiéndose :

varo

ien ignorado paradero, o, en su
a sus legítimos herederos, que
mencionado expediente fué re-

, con fecha 23 de junio de 1938.
del Excmo. Sr. General Jefe de
Región Militar declarando la

nsabilidad civil en vía guberna-
íe la misma, fijando dicha res-
tbilidad en la cuantía de todos
ienes de la nombrada; preyi-
o a los mismos que contra la
ionada sanción pueden interpo-
lrecurso correspondiente de re-
1 ante el Tribunal Nacional de
onsabilidades Políticas, dentro
ilazo máximo de tres meses, a
• de la publicación de esta no-

Dado en Madrid, a 10 de julio de
1941.

—
El Secretario, Antonio Ca-

rrasco .—Vist^bueno^E^Presidente(firmado)J Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento de di-
cho tipo.

(G. C.—2.408)

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

j Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

TICAS DE MADRID
Que la consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

mismo.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a dieciséis
de julio de mil novecientos cuarenta
V uno.

Que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
están de manifiesto en Secretaría, de-
biendo los licitadores conformarse
con ellos, sin tener derecho a exigir
ningunos otros ;y

Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 551 D, seguido contra
Adolfo Vázquez Humasqué, se ha
dictado auto 'con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

El Secretario,
Francisco de P. Rivesón.

Irid, a 9 de julio de 1941.
—

El
ario, Antonio Carrasco.

—
Visto

: El Presidente (firmado).
,(G. C—2.418,)

V.° B.°-
El Juez.

Luis VacasQue las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

((Se acuerda: Que se pongan jos
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito
de defensa, notificándose esta resolu-
ción por medio de edictos, que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto. —Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M. G. Ruiz, FernrúiLozano^AjSeri-
ra (rubricados). >¡H

,—1-2.086)

IIBUNAIL REGIONAL BE
RESPONSABILIDADES JUZGADO NUMERO

POLÍTICAS
cedula de emplazamiento

la presente se 'hace saber al
Y para su publicación en un pe-

riódico de esta capital, se firma el
presente en Madrid, a diecinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y
uno.

En los autos de menor cuantía se-
guidos en el Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número veinte de
los de esta capital, a instancia de don
José Gómez Domingo, representado
por el Procurador don Fernando Pin-
to Gómez, contra los herederos de
doña Eustaquia Guijarro Martín, so-
bre pago de tres mil quince pesetas,
intereses legales y costas, se ha dic-
tado la providencia que en su parte
necesaria es del tenor literal si-

icionado en expediente de respon-
.ilidad núm. 16, que fué ordenado
truir por la extinguida Comisión
ívincial de Incautación de Bienes
Toledo, contra Francisco Frutos
Pedro, vecino de Carabanchel Al-
(Madrid) y actualmente en igno-

El Secretario,
Francisco de P. Rives

do paradero, o, en su caso, a sus
jítimos herederos, que en el men-
>nado expediente fué recaído, con
cha 14 de junio de 1938, fallo del
celentísimo señor General Jefe de
7.a Región Militar declarando la

sponsábilidad civil en vía gubenna-
rá del mismo, fijando dicha res-
msabilidad en cien mil pesetas
00.000) ;previniendo a los mismos
le contra la mencionada sanción

V.° B.°
El Juez,

Luis Vacas
(A.—1-2.085)

w\ a de notificación, a
tos herederos del inculpado, Adolfo
Vázquez Humasqué, se hace público
por el presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid.

guíente
ProvidenciaJUZGADO NUMERO 17

Juez, señor Cortés. —Juzgado de
primera instancia número veinte.

—
>

Madrid, veintidós de julio de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

—
Por re-

partido a este Juzgado el anterior es-
crito, con los documentos que le
acompañan ;se tiene por parte legí-
tima, en nombre y representación de'
don José Gómez Domingo, al Pro-
curador don Fernando Pinto Gómez,
en virtud de la copia de escritura de
poder que también presenta, enten-
diéndose con el mismo las sucesivas
diligencias. Se admite la demanda de
juicio declarativo de menor cuantía
que en dicho escrito se formula, la
que se sustancie por los trámites es-
tablecidos en la Ley, y en atención a
ser desconocido el domicilio de los
demandados, o sean los herederos de
doña Eustaquia Guijarro Martín, em-
pláceseles por medio de edictos, fi-
jándose uno en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y publi-
cándose otro en el Boletín Oficial

Don Manuel Martín Martín-Cruz,
Juez municipal, en funciones de
primera instancia del Juzgado nú-
mero diecisiete, de esta capital,

EDICTO

Dado en Madrid, a 10 de julio de

1941.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—Vistc^jnient^E^'residente
rmado)B

den interponer el recurso corres-
idiente de revisión ante el Tribu-
Nacional de Responsabilidades Hago saber :Que por doña Aurora

Hediger Tenorio se ha promovido ex-
pediente sobre declaración de falleci-
miento de sus hermanos de doble
vínculo don Victorino y don Grego-
rio Hediger Tenorio, hijos de don
Juan y de doña María Aurora, sol-
teros, que nacieron : el primero, el
diez de noviembre de mil ochocien-
tos setenta, en Madrid, y el segundo,
el dos de junio de mil ochocientos
ochenta, en Zaragoza, que se ausen-
taron de España, con dirección a la
Argentina, 'hace aproximadamente
cuarenta años, sin que desde hace
más de veinte años se haya tenido
noticias de los mismos.

líticas, dentro del plazo máximo
tres meses, a partir de la publi-

:ión de esta notificación.

(G. C—2.409)

JUZGADOS DE PRIMERA
Madrid, a 4 de julio de 1941.

—
El

•etario, Antonio Carrasco.
—Visto

10: El Presidente (firmado).
(G. C—2.359)

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

LIBUNAL REGIONAL DE
SPONSABILIDADES POLI-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos que sigue el Procurador don
Alfredo, digo, don Andrés Castillo,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, contra la Sociedad Anónima
((El Financiero», sobre secuestro, se
saca a la venta, en pública subasta,

TICAS DE MADRID
fon Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Por el presente edicto hago saber :
jfrie por este Tribunal, y en el expe-

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
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de esta provincia, para que dentro
del término de nueve días comparez-
can en dichos autos, si les convinie-
re;bajo el apercibimiento de que si
no lo verifican les parará el ¡perjuicio
a que hubiere lugar en derecho ...

JUZGADOS MUNICIPALES fecha de la publicación del anunrio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

PO. 5142, causante de las lesión.en el pueblo de Laguna de Düp!s
previniéndola que, de no com?'cer en el término señalado de a?'días, a partir de la publÍcac{onaiJ
la presente, le parará el perjuicio
que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 13

cédula de citación

En virtud de lo acordado en este
día, en el expediente de juicio verbal
seguido a instancia del Procurador
don Julio Otero Mirelis, en. nombre y
representación de don José Pardo
Díaz, contra los herederos o causa-
habientes de don Restituto Abuin
Fernández, y con los que se crean
con derecho a su herencia, se cite a
los expresados herederos por medio
de edictos, por desconocerse quiénes
sean, as! como su domicilio, para que
el día cuatro de agosto próximo, a
las diez de su mañana, comparezcan
en este Juzgado, sito en la calle del
Marqués de Villamágna, número
ocho, piso bajo, a celebrar el juicio
verbal que se indica, apercibidos de
que de no comparecer por sí o por
medio de persona legalmente apode-
rada, se seguirá el juicio en su rebel-
día, sin volver a citarles, debiendo
comparecer con los documentos y de-
más medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Lo mandó y firma S. S.a; doy fe.
—

José Cortés.
—

Ante mí, P. D., Ri-
cardo Alemany (rubricado).

1.728
Martínez García (José), cuyas de-

más circunstancias se ignoran, se le
cita para que el día 28 de agosto y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, número 4,
a celebrar juicio de faltas, núm. 88.

(B.—6.263)
1.729

(B.-6.303)
Y para que sirva de emplazamien-

to a los herederos de doña Eustaquia
Guijarro Martín, en cumplimiento de
lo mandado, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veinti-
dós de julio de mil novecientos cua-
renta y uno.

1.736
En virtud de providencia dictan,

en el día de hoy porel señor Jue? J
instrucción número 14, de losdee-?capital, en el sumario que instruv!por suicidio de Olegario Santa £ría Castrillo, natural de Burgos hí¡
de padres desconocidos, de treintaaños de edad, y con domicilio P„

esta capital, en la calle de TerónimLlórente, número 65, tercero, porf.|
presente se hace el ofrecimiento deacciones que determina la Lev alfamiliar más próximo de dichofinado.

Sosa Molina (Antonio), de veinti-
dós añoá, soltero, militar, hijo de
Julián y de Higinia, natural de Are-
nas de San Juan (Ciudad Real), do-
miciliado últimamente en la cuesta
de Santo Domingo, número 20, tien-
da, se le cita para que el día 28 de
agosto y hora de las diez, comparez-
ca ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de
faltas, número 252.

El Secretario,
Ricardo Alemany

(A.—1-2.087)

JUZGADO NUMERO 7

edicto (B.-6.196)
Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-

mera instancia del Juzgado número
1.737

En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez deprimera instancia e instrucción nú- 1
mero 14, de esta capital, en el su- |
mario seguido bajo el número 196 fde 1941, se cita a don Pedro Martí- Inez Artola, que dijo habitar en la !calle Concha, número 12, de San ISebastián, para que comparezca en Ila Sala-audiencia, sita en 'acalledel I
General Castaños, número 1, dentro Idel término de diez días, contados I
desde el siguiente al en que se pu- I
blique el presente en el Boletín Ofi-I
cial, con objeto de prestar declara- I
ción en dicho sumario, como perju- Idicado, y al propio tiempo, hacién- |
dolé el ofrecimiento de acciones que I
determina el artículo 109. de la ley I
Procesal.

siete, de esta capital,
Por el presente hago saber :Que en

éste Juzgado de mi cargó se siguen
autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Ramón González
Carrera, representado por el Procura-
dor don Francisco Javier Oliva, con-
tra don Enrique del Rey Cañamón,
sobre reclamación de seis mil pese-
tas de principal, intereses, gastos y
costas, en cuyos autos, jpor ¡provi-
dencia de esta fecha, he acordado la
venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días,
de la finca embargada en los aludi-
dos autos, y que es :

(B.—6.264)
1.730

Y para que sirva de citación a los
ignorados herederos o causahabien-
tes de don Restituto Abuin Fernán-
dez, o a los que se crean con derecho
a su herencia, expido la presente pa-
ra su insercón en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, en Ma-
drid, a diez de julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

Aguilar Aragonés (Francisco), de
treinta y seis años, casado, fundi-
dor, hijo de Manuel y Dolores, na-
tural de Córdoba, domiciliado úl-
timamente en la costanilla de San
Andrés, número 18, y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá
dentro del término de quinto día en
el Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, a satisfacer las responsa-
bilidades causadas en juicio de fal-
tas, seguido en dicho Juzgado con-
tra el mismo por escándalo, bajo el
número 34, de 1941.

El Secretario,
Juan J. de Mingo

(A.—1-2.088)
Una tierra situada en término de

Aravaca y sitio denominado Naval-
pillo o Maipavillo, y de la carretera
de Carabanchel- Aravaca y Madrid,
comprensiva de tres fanegas, equiva-
lentes a una hectárea, cuatro áreas y
cuarenta y ocho centiáreas. Linda :
al Mediodía, con la carretera de Ca-
rabanchel-Aravaca a Madrid ; al Sa-
liente, con resto de la tierra de que
se segrega esta parcela ; al Norte,
con tierra de Victoria de León, y al
Poniente, terreno que fué de don
Zoilo Castro.

JUZGADO NUMERO 3

(B.-6.313)
1.731

CÉDULA DE CITACIÓN 1.738
En virtud de lo acordado en este

día, en el expediente de juicio verbal
seguido a instancia del Procurador
don Julio Otero Mirelis, en nombre
y representación de don José. llardo
Díaz, contra los herederos o causaha-
bientes de don Restituto Abuin Fer-
nández, y con los que se crean con
derecho a su herencia, se cite a los
expresados herederos por medio de
edictos, por desconocerse quiénes
sean, así como su domicilio, para
que el día cinco de agosto próximo,
a las diez de su mañana, comparez-
can en este Juzgado, sito en, la calle
de Marqués de Villamágna, número
ocho, piso primero, a celebrar el jui-
cio verbal que se indica, apercibidos
de que de no comparecer por sí o por
medio de persona legalmente apode-
rada, se seguirá el juicio en su re-beldía, sin volver a citarles, debiendo
comparecer con los documentos y de-
más medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Díaz Parejo (María Luisa), de
veinticuatro años, soltera, ondula-
dora; hija de Adolfo y de Tecla, na-
tural de Don Benito (Badajoz), do-
miciliada últimamente en Malasa-
ña, 33, duplicado, se la cita para que
el día 1.° de septiembre y hora de
las diez, comparezca ante el juzga-
do municipal número 2, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 302.

(B.-6.261)
1.732

López Simón (Eduardo), de se-
senta años de edad, viudo, albañil,
hijo de jacinto y de Felisa, natural
y vecino de Madrid, y Sanz García
(Victoria), de treinta años de edad,
soltera, prostituta, hija de Albertoy
de Nicolasa, natural de Alcalá de
Henares, se les cita por medio del
presente para que el día 30 de julio
yhora de las diez comparezcan ante
el Juagado municipal número 10, sito
en Alberto Aguilera, número 20, se-
gundo, para asistir a la celebración
del juicio de faltas número 74, de
1941, por hurto, seguido contraía
segunda, debiendo verificarlo con
ios medios de prueba de que inten-
ten valerse, haciéndose constar que
el primero de ¡os citados se le cita
en concepto de denunciante.

Dicha finca ha sido tasada peri-
cialmente en la cantidad de trece mil
sesenta pesetas, habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día
veintiocho de agosto próximo, a las
once de su mañana, expresándose
como condiciones bajo las cuales ha
de celebrarse :

Vega Villa (Juan de la), hijo de
Manuel y María, de veinticinco años
natural de Huércal-Overa (Almería)'
soltero, militar, domiciliado última-
mente en Móstoles, en la compañía
de Sanidad, se le cita para que el
día 1. de septiembre v hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número 12. sito en la pla-
za de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 39.

(B.-6.262)
1.733

(B.-6.321)Primera
Que no se admitirán proposiciones

que no cubran las dos terceras partes
-del avalúo.

LA «SUD AMÉRICA»
Compañía de Seguros sobre la VWa

Segunda Y para que sirva de citación, a los
ignorados herederos o causahabien-
tes de don Restituto Abuin Fernán-
dez, o a los que se crean con derecho
a su herencia, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, en
Madrid, a diez de julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán ad-

Por el presente se cita a un indi-viduo llamado Ventura, y a otro co-
nocido por tPopeye-, que prestaron
sus servicios en el Juzgado Militarde guardia después de la liberaciónde esta Capital, y cuyo domicilioy paradero se desconocen, para que
dentro del término de cinco díascomparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción número 6,. sito en la calle
del General Castaños, 1(Secretarla
vacante), al objeto de prestar decla-ración en sumario 202, de 1940 por
hurto.

' y

DIRECCIÓN GENERAL PARA ESPA-U
PLAZA DE CÁNOVAS, 4.

—
MADRID

Habiéndose extraviado póliza nú-
mero 209.050, a nombre asegurado
Manuel Otero Brage, inicio 28 abnl
1932, no cedida ni traspasada, se ha-
ce público, advirtiendo que de. n0
presentarse reclamación dentro 'de los
treinta días, a contar de este anun-
cio, será considerado anulado el ori-
ginal, pudiendo la Compañía exten-
der un nuevo ejemplar, sin responsa-
bilidad para ella.

Madrid, 24 de julio de 1941.— P°.r¡La <(Sub América», el Delegado D1'
rector, Gaspar Escuder.

nítidos
Tercera

Que ios autos y las certificaciones
de cargas y de títulos de las fincas
estarán de manifiesto en Secretaría,
para que puedan ser examinados; yque los rematantes tendrán por con-
forme la. titulación, sin que tengan
derecho a exigir ningunas otras.

Dado en Madrid, a veintiuno dejulio de mil novecientos cuarenta y
uno.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

(A.—1-2.089)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se dta y emplaza por losJueces o Tribunales respectivos alas personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan eldia que se señ-ale, a contar desde la

(B.--6.301)
Él Secretario judicial,

Pedro P. Alonso
1.784

Luis Vacas Andino
Por la presente comparecerá aprestar fianza, acordada en el su-

mario 334, de 1938, doña AnselmaLarrumbe, propietaria del vehículo

(A.—1-2-091)
(A.

—
1-2.090)

Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 5a


